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Ilmo. Sr. Subsecretario de Et:ünomia y Hacienda_

En el recurso contencioso-administrativo número 802/1988, ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre don Ramón Condón Cuadros
y 108 más, como demaJidante, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Departament.o de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con
fecha 27 de noviembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

~Fallamos: Que en el re(~urso contencioso-administTativo int.erpuesto
por don Ramón Condón Cuadrados y lOS más, tit.ulares de oficinas de
farmacia de Barcelona, cont.ra la Administración General del Estado, debe
mos declarar y <kdaramos: Primero: La desestimación de las causas de
inadmísibílidad opuestas por el Abogudo del Estado. Segundo: La nulidad
de la Orden que el 7 de octubre de 1H88 dictó el Ministro de Economía
y HacÍ\'nda, considerándose incompetente para conOCf~rde la reclamaCÍón
de dailos y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de:
l,i denegación presunta por silencio administrativo del recurso de n~t:'i

posición formulado contra dicha i )rdcJI. Tercero: El derecho dp Jos deman
dantes a ser indemnizados por !a Administraeiúll General del Estado enmo
con3':Cllcncia de la aplicación de la Orden que ellO de a~osto firmó t'l
;\linb1nl dc In Presidcllcia, c'lnt.t'HÍCndo el acuen!u (¡Uf' la Comisión Dele
gada d,.¡ (iobícnH' fk Asnntos E{·onómico~ había adoptado l"ll ~;u reunión
del di·" 2~1 de Julio del ütÍSHlü aúu, OFku que nuestra seI1ÍJ,ncia de 4
dl' jubo de Hlki ,.mu!ó :t! mLmh ti('i~~PO qu,' 1,;. resolución de la Dirección
G¡:I;~T,Ú de :F;lnn}l~jay l'rüdudus S,-llli1¡uios (l\1ilüst,erio df' S~ulÍdHd y Con·
SUlW;), que lleva la míSHk k'dlH, dictada pal'a ejecllci¡'11l de la anterior.
En ,'HliS,;r\v'ncia. dd¡CiHOS i:l)n(l(~n·JT y 1:011dc,um<x;; a la Admíni:·;txadúll
Ge'llTal dd ¡:;,;t,td,,: PriHWfo: A <.¡J1f' r¡'<'pw a (:a<!a uEL, de los <h,¡¡tarul::mti;:s
¡a~ cwjid;HkS"'qu,\' figuWJI f·H Ll',np1ica de la delnallda. Segundo: Al pago

rar y declaramos: Primero: La desestimación de las causas de inadmi
sibilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo: La nulidad de
la Orden que el 7 de octubre de 1988 dict.ó el Ministro de Economía y
Hacienda, considerándose incompet.ente para conocer de la reclamación
de 'daños y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de
la denegadón presunta por silencio administrativo del recurso de H$

posidón formulado contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a scr indcmnizados por la Administración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que ellO de a~osto firmó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asunt.os Económit'os había adoptado en .su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de lü87 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dírecdón
General d.e Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo), que lleva la misma fecha, dict.ada para ejecudón de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administracj()n
General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Se~undo: Al pago
de las cantidades que result.en de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el :12,4:3 por 100. Tercero: Al abono de los i¡1tf"reses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mcnte anterior, entre el día 24 de junío de 1988 y aquel en que se notifirltle
esta senteJlcia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
df' Espaí'ta, vigent.e en la fecha del devengo arríba mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma, Asimismo debemos desestimar
y dest'stimamos cuantas otras pretensiones se formulan en el escrito de
demanda, y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago
de las costas procesales.»

En su virtud, l'ste Ministerio ha tenido a bien disponer s(' cumpla
en sus propios tcnninos la referida sentenda, publicándose el aludido
fallo en el ~Boletín Oficial del Estado»,' t.odo ello en cumplímiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tendoso-Administ.rativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 6 de mayo de 199a.-p. D., el Subsecretario de Economía y
Hacienda, Enrique Martínez Robles.

14845 ORDEN de 6 de mayo de 19fJ3 por la que se dispone el
cumpl'hniento de la sentenc¡~t del Tribunal Supremo dlc
tada con fecha 21 de novünr;bre de 1990 en el recurso con
tenC'ioso-administrali'vo número 775/1988, inlerpulJsto con
tra Resolución de 7 de octuhre de 1988 por dmiJosé Ma,nuel
Dfaz Vúm.8 y 239 más.

En el recurso contcneioso--administlativo número 775/1988, ante la
Sala Tere,'ra del Trihunal Supremo, enLre don José Manuel Díaz Vivas
y 2:·H:.J más, como demandante y la Anmini:;tradón General dd gstado,
(:omo demandada, contra Resoluciún de ('s1.e Deplu-tamento de fecha 7
de octubre de 1988, sohre responsabilidad del Estado, se ha dictarlo con
fecha 21 de noviemhre de 1990, S(~ntenda cuya parte dispositiva es como
Si~IW:

•Fallamos: Que eH el recurso conkn('Ío;-;o-administ.ratívo interpuest.o
por don .José Manuel Díaz Viva.', y 239 más, titularcs de Oficinas de Farmacia
de BadajiJz, contra la Administración Gelwr::¡l dpl Est.ado, debemos declarar
y declaramos: Primero: La desestimación de las eausas de inadmisihílJdad
opucsta;o; por el Abogado del Estado. St~g:tlndo: La nulidad de la Orden
que el í de octubre tk 19HR dictó d Ministro de Economía y. Hacienda,
considerándose incompet.ent.e para conocer de la reclamación de daños
y peJjuícios formulada por los aquí demandant.es, así umlO de la denegación
presuma por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden ministeriaL Tercero: F;l derecho de los demandant.es
a ser indpmnizados por la Administración General del Estado como con
secuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro
de la Presidencia, conteniendo,el Acuerdo que la Comisión Delegada del
Gobierno de Asuntos gcon6mícos hahía adop1~'lrlo en su reunión del día
29 dl' juliu del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio
de WS7 ar,uló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General
de Farmacia y productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo)
que lleva la misma fecha, dictada para l..'jecudón de la anterior, En con·
secuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración General
del Estado: Primero: A que pague a cada uno de Jos demandantes las
cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior :32.4:¡ por 100, Tercero: Al abono de los interei>es de demora sobre
las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediatamente ante
rior, ent.re t'l día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta
sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España,
vigente en la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los
que corran a partir de la mismas.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuanta'> otras preten
siones se formulan en el escrit.o de demanda y t.odo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respect.o del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha t.enido a bien disponer se cumpla
en sus propios t.érminos la referida sent.encía, puhlicándose el aludido
fallo en el _Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 dl' dirit'mbre de 1956.

Lo que comunico a V. 1 para su ('()nocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 d.e mayo de Inn;1.~p. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, l';nrique Martinez Hables,

Ilmo. Sr. SHbsf'crf'tario de l';conomía y Hacümda,

14846 f)Rnf,W de 6 de nWIJo de 199/J por la que se dü.,porw el
ntmplúnieIlfo de la senleJlCúl del T,.ib1lnal 5'upremo, dü>
ftU.{¡l con fecha ::9 de noviernbre de 1990, en el T(f(fUt'.<;(J

ronfeucir¡so-admiuisfrafil""J mí,nero ;)'0:3/1988, interpw'sto
(;Oll(nl Reso{iwi,6iJ (fe '? de '-'c/'ufnv (h' 1988 por don All;''TI()
Salas de Dios!J l(j·~ jil,fÍo".

En d recurso contenc!(>~<)adlllini"t::üi'ionúnlero 803/1988, ante la
Sala Tl!JCera del Trílil:n:d S:lprUI!<), entre dúJI Alberto ;;';a!as 11(' Dio;;; y
l04 1m:,.;, como demandant.e, y lil AdmiJ1i<;tra'·iún Gc;:cnd dd Estado, C'IlW)

dcma);/¡;,~l;Lconi.nl H('~olu(júll r\f' r·.,-;j·(, Ikp;¡rtawcnLn ,1<' ff'cha 7 (k octuhre
(h~ 1~))jB ;,dl,·e n'~pol1S;Óí!¡l:;\(; d':1 ES!;l,I,), "'c> ha did,ado C~Hl fecha ;;~¡

ti,' lli)"icmbl"P d,-~ 1990 '·xnlf>f,,-·i:l <:;11-,'. p,~l"i\' dispositiva es como Si¡';tH'

,F;,ll'in1 t ),S: C)w' ',';\, l:'l r,'i'Ur';(¡ C'lllU'll(:kso-adJl1.\nistrativo intcl-pllf'sto
p"r dnr~ AF),-'rt<) S;tlas ,i<' 1,"'·", ¡¡H ,1P;i·~ Lrtllal·e¡.; di' Oficínas de Farmaci:::
de B¡HCd(;l\.l C')!lUa la Adn¡illi,Clrl,iún Gt'lH'rai dd E~¡;)do, debl.'Hlo'> de(;;:--l

14847 ORDBN de 6 de m.a,yo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencirr del Trihwwl Supremo, dic
tuda confecha 27 de noviembre de 1990 en elt'ecuTso con
tenC'ioso-administrativo nÚm.ero 802/1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubt'e d.e 1988 por don Ramón
Condón Cuadros 'Y lOl? más.


